
Año de 18Ü9. Miércoles 30 de Junio Nuiatiro 77. 

M L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
_ jugoribe ú este periódico eusl« Iteilaccioircnsa del Sr. Mifion a SO rs. el setncslre y 30,el trimestre pagados anticipados: Los anuncios se ¡nseitaruii o memo real 

s linea para los suscritores, yijn realjlneá'para Jos qiie no lo sean. , '¡ 

'¿« •a-roiie K i Sres. Mealdes y Secretarios recíban los num,vos del ttolelin 
nue J r m p o n d a n a l d is t r i to .d ispondrán que se m ejemplar en el sUw de 
¿ Z a m W -dmdé lKmdi ieeérá hasta el recibo del mtmero stgwenle: 

Los Secretarios cuidarán de conservar tos llolelines coleccionados ordenada
mente pura su encuademación que deberá verificarse cada aito . 

' • V X V . T & OEICIA". 

Gaceta U l i t Je Juuio.-Núm. llO. 

MISISTKKIO DE HACIENDA; 

ÓRDEN. 

limo. Sr.: Con eí objeto ¡ de evitar 
cnálquiera^udá que púdierá surgir en 
el acto de-la-sabasta pára el arren.la-; 
miento de las min'as.'dc plomo, de,Li
nares, "en lórelntivoii los tipos .'lijados, 

•para» mismo,eh.:él pliego; de.eondi-
clones, el Po'lef Éjccutiyo'lia tenido á 
bien' dispnñer'qne !las proposiciones! 
hayan (le-ajnstorse exáctanieulé al si-
gnicnte' modélo-, qWha.de'suslüüir 

: al qde se ¿publicó ̂ eh la, Gacela de 9. 
del corriente, 'y al propio tiempo que-
este y el pliego de condiciones se in
serte de nuevo en dicho periódico oli-
cjal; •'••'•<.;':' . 

Dios guarde á V.;!. "muchos años. 
Madrid l l de Juríio dé Í 8 6 9 ; - F¡giie-
rola.—limó. Sr. Director general: de 
Propiedades y Derechos del Estado.; 

ttodelo de protmicipn . 

El que suscribe, enterado leí pliego 
de condiciones ihserlo en, la. Gaceta de 
Madrid de..... para el arrendamiento 
de las minas dé plonio dé Linares, 
aceptando en todas sus parles las con
diciones qué en él se contienen, so 
obliga á satisfacer conio precio Ojo del 
arrendamiento líSO.ÜDO escudos anua
les, por trimestres yencidos y en me
tálico, en la Tesoierlá Central, y ade
mas..'... escudos por'cada tonelada de 
mineral que. expenda en :crudo ó ex
traiga y rétiro dé la locnlldád; y pro-
porcionalmente satisfará' la cantidad 
que corresponda por cada tonelada de 
pinino que produzca y exceda de las 
3.000 que sirven de base al tipo li
jo entendiéndose para esta propor
ción que el rendimiento del mineral 
se calculará á razón de 64 por 10» de 

" plomo. 

(Fecha, Brma y domicilio.) 

DIHECCION GENERAL DE PROPIEDADES T DE
RECHOS DEL ESTADO. 

Usando de las facultades concedidos 
en virtud del decreto del Poder Ejecu
tivo, en el ejercicio desús funciones, 
de 7 del corriente mes, ésta Dirección 
general ha acordado que la segunda 
subasta para contratar el arriendo do 
las minas de plomo de. Libares prnpias 
del EsWdO'Se veriflque el día 1Q <io 

Julio próximo, á la una en punto de la 
tarde, en la misma Dirección, general. 

La' admisión de proposiciones tendrá 
liignr hasta la uña y niéliin; lióla eií la 
que se procederá á la apertura y lectu- -
ra de las que se hubiésen presentado^ 

Si dada la referida hora no resultase 
ninguna presentada, sedará el acto por: 
terminado. :: 

El pliego de condiciones para la, 
ineiicionada subasta es el que á;cnnti-, 
nuacion su inserta. , ¡ 
. tLo"í|iie se avisa al público para su 
cbríóciniiento. / v 
'¿Madrid 7 de Junio"lie Í869.-^EiDi-;; 
redor, general.'Estaiiisláo'Suarez In-', 

•clin. í- *";:'. ' 

Pliego de condiciones para el aneada-
- miento dé las minas de Linares, for- -

• «indi) á t>irliul _ de autorhácipn con-
.cedida al Oobicrito por cl.art. l i ' . 
de. j a l c i j de presupuestos de 29' i /c 

: y«nío de 1867. 
,1;* ' El arréndamienlo lie las minas 

de'Unaresso hirá por.40 años, á con
tar desde el.din":en que se otorgue' la 
escritura de coñlratu. , ;'.1 . 
- '2.!':'-' El arrendatario 'abonará aPEs-' 
lado * la , suma de .11)0.000. escudos 
anuales coino niinimo de> producción 
de ta.atina. • . .< 

3." • En el caso de que la produc-, 
cion fuese inferior á la de 3.000 tone
ladas de plomo que representan pró-
ximamcnlc los.150.000 escudos. .;nó 
por éso se entenderá que ha dé pagar 
al Estado tn'únos de la expresada su
ma. • -
" 4 ° Si produjese más de las 3.000 
louelailas. a1 onará al Estado, sobre-
los 150 000 escudos de renta lija; 25 
escudos; pur cada tonelada de plomo de 
más que produzca, y 16 por cada una 
de mineral que expenda oii crudo ó 
retire de la locülldad. 

5 / El Gobierno entregará al ar-
rcndalario la mina bajo la demarcación 
que le está asignada, y cuyo plano se 
hallará de manifiesto en la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 
, Se pondrán también á su disposición 
las fábricas de fundición, edilicios in
dustriales, oficinas y almacenes exis
tentes en la población y en el término 
lie Muarés (con sólo la reserva de un 
piso y . un almacén en la casa-Direc-
cion para los delegados de la Adminis
tración); los escoriales, terreros, terreros 
y caminos, y los utensilios, heramientas, 
aparatos y demás enseres que posee el 
Estado, aplicados ó destinados al esta
blecimiento, asi como los derechos que 
pueda leuer aquel. 

Las fábricas, edificios, herramientas: 
y toda clase de. aparatos se valorarán 
prévianicute por peritos, nombrados por' 
timbos contratantes. ' 

:; 6." I.os minerales gruesos y menú-,, 
dos que. existan arrancados y"mi ex-

.traídos el dia en que el Estadii haga 
entrega al arrendatario quedarán á dis-

: posición forzosa dé • éste', pagánilóius 
•al precio corriente entdnccs en Lina
res,ccin la rebaja del; costo de' extrac
ción, que so fija en un escudo por. 

; quintal métrico. Los minerales oxtrai-; 
: dos y los. plomes en galápagos '••i\aÁ ' 
existan en ese dia son-también pro-

, piedad dcl.Eslado, que los venderá en 
pública-l¡c¡t:ici(in,-|in(l¡eDilo él.Gobier-.. 
no continuar .custodiándolos en los al 

! marañes ó parajes acostumbrados pará'; 
tollo por término de tresmeses sin abo-. 
' nar alquiler. 

' .7." El arrendaiario se obliga. 
, 1.' A pagar al lisiado, siempre en 
'metálico, por trimeslres vencidos en 
•la. Administración de Hacienda de la 
,provincia ó en la Tesorerfa'Central,,la 
parte prnporcional correspondiente á" 
los 180.01)0 escudos de renta fija; y al. 

'.fin de cáita'año lo que corresponda'por-
.auiiienlo de explotación sobre: 3 000 
toneladas, conforme á la condición 4.* 
" 2 * A satisfacer los impuestos que 

pesen sobre la industria mjnera. 
S." A trabajar, explotar y benefi

ciar las minas á ley de buen minero 
con siiji'rcioii á la legislación,general 
del ramo, facilitando al Ingeniero jefe 
del distrito la Inspección de los traba
jos siempre que lo tenga por conve
niente. 

4. ' A tener la mina constantemen-
: te desaguada, empinando. Unto para 
.esto como para la explotación, los me* 
jfires medios y aparatos que recomieiir 
de el arle'minero; sin suspender jamás 
los trabajos, y ruspóndieudo en todo 
caso de cuantos accidentes ocurran que 

:no se;iu de fuerza mayor. 
5. ° A emprender los trabajos de 

las minas dentro de los tres nieses con
tados desde la fecha del otorgamiento 
de la escritura. 

6. ' A permitir la visita de estudió 
que por disposición del Gobierno veri
fiquen los ingenieros en prácticas. 

7. ' A encoinendar la dirección de 
los trabajos de la mina á Ingenieros del 
cuerpo de Minas español ó extrange-
ros, pero procurando que el Director 
Jefe pertenezca al cuerpo facultativo 
español. 

8. * A devolver las minas al Estado 
finalizado que sea el contrato, no sólo 
desaguadas, sino en condiciones de se
guridad y beneficio para que pued^ 

continuarse la explotación sin embarazo 
alguno: los edificios fábricas, lavaderos. 

. etei valorados é inventariados.se dcvol-
•; verán asimismo en estado do conser--
- vacinn, á méijos que no hubiesen desa-
; parecido por' deterioro natural ó por 
: conveiiieiicia de la explotación y bene-
pflció'i justificado por el. acuerdo mutuu 

de ambos contratantes. Las herramien
tas y demás utensilios de carácter mo- , 
viliario recibidos al. firmar i el contrato 
se reintegrar.in asiuiisnio en especie 
ó en metálico. ' . • 

Las nuevos.construcciones, maqui
nas, .caminos y;apáralos que se:mon-^ 
tasen durante la época del arriendo que- ~ 

.darán á benefició del Estado, asi como:.• 
los" inineráles arrancados ó almacena-- • 
dos, plomos, escorias y demás produc-

'.. tos que no resulten retirados 30 días • 
I . después de finalizado el contrato ' 

.* 9.' A'tener en la Caja .de Depósí-. 
tos como: l¡aiiza de contrato 400.000 
escudos en metálico ó papel, con ar- ~ 
reglo á las dispósícion-is vigentes. 

10 A aumentar proporconalmen-
le la fianza indicada eii el número an
terior, siempre que el producto se ele-
ve á más ile 6.000 toneladas al año. 

11.. A'respetar, por el tiempo que •-
faltase para su terminación los contra
tos que para el servicin del establecí-
miento tuviese hechos .la Hacienda, la 
que a| cesar en. sus funciones Indus-

-trialcs el dia en que se firme el con
trato subroga sus compromisos en el 
arrendatario, obligándose a sostenerle 
en quieio y pacifica posesión miéntras 
cumpla las condiciones estipuladas. De 
los contratos que estuviesen pendientes 
se dará razón circunstanciada en la Di
rección general d¿ Propiedades: 

8." Para hacer proposiciones en la 
subasta será necesario acreditar haber 
depositado en la Caja general ó en las 
sucursales de las provincias 20 000 
escudos en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado., 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados con sujeccion al mo
delo estampado al (¡nal, y comprende
rán todas como tipo invariable los 
1110.000 escudos de rento fija: versará 
la subasta sobre los 25 y 16 escudos 
que respectivamente deben abonarse al 
Estado por cada tonelada de plonjoque 
exceda de las 3.000, ó por cida tone
lada de mineral cuerudo que se expen
da (') retire de ja localiJ/jd' La adjudi
cación interina se hará al mejor pos
tor; pero la subasta no surtirá efecto 
hasta que sea aprobada por el Mini-lro 

! de Hacienda, 
I El depósito prévio de adjudicalorio 

quedará retenido hasta que otorgue \ \ 

http://inventariados.se


escritura y presle la Bauza prevenida 
en el número 9 ° Je la condición L * 

Los demás depósitos provisionales se 
devolverán en el acto de terminado el 
remate. 

9." 'Si en este sepresenvosen dos 6 
más proposiciones iguales, se abrirá 
una licitación oral cu que'aólu podrán 
tomar parto los autores de ellas por 
espacio de media hora. • 

Si en esta puja no so. mejorasen las 
proposiciones, se Kara la adjudicación 
al que primero haya presentado el plie
go, á cuyo fín se numeraráála presen
tación. 

10 La prestación de la lianza y el 
otorgamiento de la escritura deberán 
tener lugar en el plazo imprqrogable 
de dos niéses, á contar desdé el dia en 
que se, hiciere la adjudicación. Si asi 
no se venlicare por culpa del adjudica
tario, perderá osle el depósito. 

11. Los gastos de subasta, esentu

ra y dos copias de esta, que se entre
garán en la Dirección de Propiedades 
y Derechos del Estado, serán de cuen
ta del adjudicatario. 

13. En el caso de esterilidad de 
las minos, reconocida ,por-ámbas par
tes contratantes, el arrendatario ten
drá derecho á retirar su fianza. Si en 
ol trascurso del contrato hubiesí de-
sisliniiento voluntario, responderá con 
esta de los perjuicios que se ocasionen 
hasta poner las labores en estado de 
continuarlas en buen órden, recibien
do la diferencia si no so invirtiera in
tegra, y renunciando siempre á toda; 
indemnización por las mejoras que hu
biese podido introducir. 

13. El contrato se eiiliéndeeslipu'-
lado con arreglo á las disposiciones 
contenidas en el real decreto de 27 de 
Febrero do ISbS y reglamento de lo 
de Setiembre de dicho ano como st se 

hubieran incluido en las condicionen 
del mismo 

11 El arrendatario se somete,a Id . 
jurisdicion administrativa, y se su jet» 
á cuanlo el re¡i!.,decreto ánles diado- Ij 
previene, y á lo.que ordena el artículo 
8." de lo ley de 20 de Febrero'íidc 
185Q'V renunciándo expresa y leriñi-
nantéinente á tüdo otro fuero, .:<'v 

VÍiS La subasla tendrá tugar el ^dia 
10 de Julio prójimo en Madrid ante 
el Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado, según del Jefe del 
mismo ilepartamento. Asesor general 
del •Ministerio de Hacienda y Escribano 

tdol mismo, -
. 1 0 . La subasta se anunciará con 

.30^ días do ¡anticipación en la Gacela 
.(/«..Jlf utritt, liiiletincs oficiales idc las 
provincias y periódicos m îs acreditados 
de Leipsick, Berlín, Lóndres y París. 

Madrid -7 de Jumo de 1869.— Apro
bado—Pigoerolo. 

. á; I m e h á« proptukhn. 
.-El'.queíjSuscribo, enterado del plin-

$6-de condiciones inserto en la Uaseta 
We^ífiiafíí/ de para el arrenda-

jnwfde Jas '¡tuinas de plomo de l.i-
nares, aceptniido :en todas sus porlus 
las condiciones queden él se cniitieucn. 

# " obligará "satisfacer como precio lijo 
/del .-áfréndamicnlo 160.000 escudos 
¡anuales, por trimestres vencidos y en 
metático, en la-Tesorería General y 
además.. .. escudos porcada tonelada 
de mineral que expenda en crudo ó 
extraiga y retire de la localidad: y 
proporcionalnicnte satisfará la canti
dad que corresponda porcada tonela* 
da de plomo que produzca y exceda 

: de las 3.001) que sirven de base al ..ti-, _ 
po fijo, entendiéndose para esta pro
porción que el rendimiento del mi
neral so calculara a razón de Gl por 
100 de plomo. 

(Fecha,.firma y domicilio.) 

T 

Concluye la relación de los compradores de Mcnes nacionales que han subastado flucas y p o r no Jiaber hecho el pago del p r i m e r plazo deben 
sacarse en Quiebra. , 

NOMBRE DKL COMPRADOR. 

D. Francisco Ordoñez. 
Toribio Alonso. . 
Isidoro Merino. ,. 
Ildefonso Fernandez. 
Anacleto Felipe.-

. E l mismo. • 
M igué l García. . •• 
Kemigio L e r a . - ' 

> E l mismo'.1 • •• • , -. . , 
151'mismo. ••• : 
Santiago García. . 
Manuel dé la Torre. 
Emi l io V i l l egas . . 
Pablo L«on. • 
Esteban Franco . 
Enr ique de Eobles . • 
Juan Bautista Dantin. 
Benito Alvarez . 
Sebastian Blanco. 
Andrés Garrido. 
Francisco A lonso . , 
Andrés Garrido. .. 
Gregorio Vi l laverde; 
Francisco Fernandez. 
Manuel Alonso. . 
Fernando Rodríguez. 
Pedro Pérez. 
Antonio Puente 
José Diez. 
Cundido Aguado. 
A n g e l a Suarez. 
Nemesio Se lva . 
A n g e l a Suarez. 
Pablo Floréz. 
Agust ín López. 
E l mismo. 
Agapito Marqués. 
Toribio Iglesias. 
Bal tasar Martínez, 
Toribio Iglesias. 
Kemigio L e r a . 
Andrés García. 
Santiago García. 
Pedro Dueñas. 
Pedro Berjon. 
Francisco Alonso Franco. 
Fé l ix Velayos; 
E l mismo. 
E l misino. 
Enr ique Rank in . 
Manuel Fernandez. 
Cecilio Martínez. 
Fé l ix Velayos. 
^emesid. Selva, , 

VECINDAD. 

Carrizo. 
Astorga. 
Sta . María del Monto. 
Grnja l . 
S¿ Pedro de las Dueñas, 
id . 
L s o n . 
id . :.v. 
id . . 
id . 
Benl lera. . 
Astorga. 
Barrios de Salas. 
León . . 

. Madrid.\ , * — 
Palacio de Torio: 

• León. 
L lamas . '' - -
Astorga. 
León. 
¡Sariegos. 
León. 
id 
Valdemora. 
Ciruja los. 
León. 
Furra l . 
Valporquero.-
Loon. 
id . • 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id, 
Bnfleza. 
Requejo. 
L a Baüeza. 
León. 
Sta . María de Ordás. 
y i l lasabariego. 
Valencia . 
id . . 
Azadinos. 
León. 
id . 
id. 
id . 
Fresno de l a V e g a . 
Sto. Tomás de las O l las . 
León, 
id . . 

CLASE DE FINCA.. 

. Heredad y viña. 
' id:- . i 
id. 
Tierra. 
Heredad.-
id. . • . " ,.• 
id." ":y" 
Prado. .:. 
Heredad. ," 
id. , 
id . 
C a s a . • 
C a s a y huerta. 
Heredad. ... 
Prado. 
Heredad 

' Huerto. . 
Tierra. . 

'Heredad.; " 
. 'Tierra. ' 
. Heredad., .. 

id. 
Tierra. . 
Prados. 
Heredad. 
id. " 
^Tierra. ' 
Heredad.' 
id. 
id; 
id. -
Vi i la . 
Heredad. ,. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
U n a finca. 
Dos fincas. 
Heredad, 

. id . 
T ier ra . 
Heredad. 
id. 
Prado. 
Heredad. 
id. 
Prado. 
Heredad. 
T ier ra . 
Heredad. 
id 
id. 

Importe 
del remate. 

ESCUDOS. -

227 
81 

•400 
300 

3600 . 
100 
115 
262 

' 31 500 
192 000 
350 

.,804 "• ; 
500 

1248 000 
1900 •' • 

50 
300 
862 . 
310 

78 SOO 
60, . 

1470 .. 
702 
234 
170 

2000 
010 
809 • 
7 Í 0 " 

3010 . 
. «o* : 

210 
61 ,: 

4300 
3100 

• 3040 
2100 

130 
1420 . 

170 
00 100 

420 
600 í 

1002 
300 

30 ' 
1100 
1500 
1370 i 
1 Í00 , 

30 
100 200 
310 
135 

Fecha 
de la adjudicación." 

1." Octubre 
id . , 

10 - id. 
31 Mayo ' ' " 
16 Octubre • 

id. 
31. Mayo ' 

,15 Setiembre 
10 Enero ; . 

id : , , , , " 
15 Setiembre' 
31 Agosto : 
„• . -• id. ',: 
" . id. . 

24 Mayo' 
14 Junio 

' 18 Agosto 
28 Febrero , 
31 Enero . 
17 Mayo.,, ..> 

id. 
id. .:• 
id. , 

' id. '.'•' 
10 Jul io 
10 ootiembre 
13 Junio , 
30 Jul io 
10 Setiembre 
1<5. Agosto • 

id . 
"•• i d : " 

"•;:'- •" 'id.r ••' 
30 , Abr i l 
16 Agosto 

id. 
i d . . 

15 Setiembre 
id. 
id; 

21 Diciembre 
id. 
id , 

31 Enero 
30 Jul io .. 

. . i d . 
29 Setiembre 

1 , id. " 
, id. 

27 Jul io 
. 3 Enero ,. 
31 Enero . 
15 Febrero, 
30 Diciembre 

1806. 

60. 
67. 

' 60 . 

67. 
66. 

. 67. ' 

... 60.' 
68-

64. 
64. 
04. 

"68: 
67. 
07. 

67. 
67. 
07. 
08. 
07. 
Cfi: 

68. 
06. 

60. 

66. 

09. 
68. 

64. 

65. -
66. 
66. 
66 . • 
65 . • 



NOMBRE DEI. COMPRADOR. 

I ) . Ne;ni!sio Se lva . 
Antonio del Pozo. 
Pclix Volayos. 
l i l mismo. 
til mismn 
.lo.niuin Alunsn. 

. .IDÍIK Giircia. 
Viilehtin Ortiz. : 
Litis Sarcia. 
Femando Fernandez. 
Segundo tíoisó'. . 
Peílro'Alvarez.'' '. 
l-elipe Moro 
Doniiri^o. Puente. 
Cayo líalbuona. . 
Fé l ix Velayósi' 
Ne¡nfesio Se lva . 
Tonbio Alonso. 
Delix Velayos. 
Juan Alvarez. 
Pascual Gutiérrez. 
Fél ix Volayos. 
Julián Ordoilez. •'! _ , ;', 

• Francisco Pifiero. 
Antonio González. 
E l misino. 
E l mismo. 
E l misino. 
E l mismo. 

• -Fernando Chamorro. -
•Esteban Franco.. . -

- Manuel 'Alonso.. .», ,"; ' ., 
. liernardino L e r a . 

. Miguel A lvarez . 
Martin Lorenzana. ... 
Francisco Buron. . , • 
Isidoro Fernandez Donga. . 
Anselmo Gutiérrez. 
Va lent ín toza . 
Pablo León. 
E l mismo.- . 
Manuel Castel lanos. . . 
Andrés Cabello. , . . 
Martin 1'alagan. 
Vicente Cabello. . . . 
José Saturio Fernandez. 
Esteban González Carbajo. 
Ricardo Gal lón . 
Bamon Llórente. 
Santiago González. 
l lorentin Laso. 
Manuel Morán. 
iáantiago Alonso. . 
Míguél V i l legas. 
(¡regorio Santos.- . 
•lloraigio L e r a . > • 
Si lveno Florez . 
Gerardo Va lcarce l . . 
Santiago Manovell . 
Francisco Buron. . 
Antonio Pelaez 
Nemesio Selva . . 
José Azua . 
Joaquín Alvarez . 
Manuel déla Torre. 
José Soto Rio. 
Juan de l a Mata. 
Tomás López. 
Lorenzo Sánchez. , . 
J u a n Fernandez. 
Francisco V i l la r Rodríguez. 
Joaquín Segado. 
José Fernandez. 
Hipólito Pérez. 
Blas Cadenas. 
Pedro Alvarez . 
Fel ixMoro; 
Manuel Rodríguez. 

VECINDAD. 

León, 
id.' 
'id. 
id. 
id, 
Asiórgn. 
Piodralba. 
Pon ferrada. 
Abano. 
Ambas-aguas. 
Murías de Paredes, 
¡d. 
L a Baileza. 
Santa Marina del Key . 
León. 
id. 
i d ; 
id. '.'.• 
id. 
Robledo. 
San Miguél del Camino. 
León. 
Vi l lasinta. 
León. 
id. ' , . , ' . 

. i d . 
id . 
id. • " " . ' • • " ;':• '. 
id 
Villademor. . . , 

.."Madrid.-. •. 
Cirujales. 
Toral'de Fondo.. 
Santa Marina del Rey . 
León. • 
id. . . . . . 
Astorga. 
Chozas do Arr iba. 

,Sahagun'. ';:; /. ' 
León.-' .'!" f . 
id 
Villamoros. 
Castrotierra. . 
id. . 
Valdoncma. . 
L a Bañeza. 
S . Esteban d e \ a l d u e z a . 
Astorga. 
id. . 
San Hoinan , 
Toral. 
Estébanez ./ 
Astorga. 
Ponferrada. 
Santa Colomba. 
León. 
Sahagun. . 
Vi l lafranca. 
Valencia . 
León. 
Pandorado. 
León. 
Madrid. 
Soto. . . 
Astorga. 
Lorenzana. 
Bañeza. 
Moscas. 
León. 
Al i ja de los Melones. 
L a Baileza. 
Bembibre. 
Calamocos. 
Valencia. 
ídem. 
Murías de Paredes. 
Bañeza. 
Vi l lares. 

CLAEE DE FINDA. 

Heredad. 
Una lonja. 
[«incn. 
id. 
id. 
Heredad. 
id. 
Prado. 
Heredad. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . '•:. ';. .', • 
id. 
id. ' " : 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. •' ' 
id. 
i d . . ' 
id. 
id. :' 
id 
id 
id. ''•.'.,:- ; • 1 
id. 
id. 
id. ' ''"' ';; 

' i d ; . , ; : . , . ., 
Casa. 
Prado, 
id 
id. 
Heredad, 
id . 

• Prado. : 
Quiñón. 
Heredad, 

Heredad, 
id.. 
2." quiñón. 
Heredad. 
id. 
id 
id. 
id . 
Panera y Solar. 
Heredad. 
V iña . 

Heredad, 
id . 
Casa. 
Quiñón. 
Heredad, 
id. 
Quiñón. 
Heredad. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Imporlo 
del remate. 

' EáCUliOS. 

1015 
010 
300 
310 
310 
415 : 

i 300 
5 0 , 

435 
,370 
leo 

, 5500 
70 i 

720^ 
120 • 

1450 
84 200 

3450 
118 

2900 
2410 

> 410 
.21 400 

2728 
4315 • 

, 5189 
4535 
4411' ! 
5749. , ! .-•! 

715 , 
5530 

250 
490 500 . 

'.-. 9 ; 
189 

. 062 • -
200 
134 . 

. 315 200 
126 
590 
307.300 

5020 : 
•8910 

814 
3300, 

102 600 

300 
8001 
4420 

51 • .. 
" 841 . 

51 
69 

3830 
200 

1600 . 
: 204 . 

70 
412 500 

7450 
35001 

2707 
410 

10011 ; 
404 300 
290 

12800 
, 4469 -700 

.2801 500 
510 
300 . 
630 

5500 
,, 70 

700 

techa 
de la adjüdicácioD. 

30 Noviembre 65. 
31 Enero 66. 
."ij Marzo 66. 

id. 
¡d. 

15'Marzo 06: 
id. 

31 Agosto 66. 
1." Marzo 07. 
16 Julio • : ' 66. 
31 Agosto 66. 
31 id. . ; 66. ' 
10 id. 00. 
16 Noviembre 66. 
15 id . 66. 
15 Setiembre 66. 
15 id. 66. 
16 Noviembre 66. 
21 Diciembre 66. . 
21 id. 66. 

id 
id. 

30 Agosto 67. 
17 Mayo 67. 
30 Noviembre 67. 

id. 
id . 
id 
id 

4 id 67 
30 id. 67 
16; Enero •• 68. 

•i 23 «Setiembre- 68. 
id 
id 
id 

20 Marzo 68 
• id. i- • 

, 23 Setiembre 08. 
•-'::••:: id. "- ' . ' - i : - . - ' 

• id. • 
id. \ - ', 
id 
id 

: -..id., .. 
21 Marzo •• 68. 

. id . 

67 

06. 

10 Octubre 
- id. 

id . 
¡16 Agosto' 

id . 
30, Agosto ' 67. 
I." Octubre 66.-
16 Noviembre 66: 

¡ 80 Abri l 68. 
.23 Setiembre 68. 
< ' ' . id . ' • 

1.* Jul io 67. 
1 .° .Abri l 67. 
23 Setiembre 65. 

. . id. 
11 Noviembre ' 65. 
21 Enero • 66. 
•30 Noviembre 68. 
28 Febrero 68. 
28 id. 66. 
16 Mayo 66. 

id. 
24 id. 66. 

id. 
21 Diciembre 66. 

id. • 67. 
31 Agosto 66. 
16 id . 66. 
16 Noviembre 66. 



NOMBRE JJEL COMPRADOR. 

1). B las Cadenas. 
J u a n F a l c o n . 
B las Cadenas. 
Manuel Rodríguez. 
Andrés Suarez. 
Juan Mateo. 
Santiago Fernandez. 
Lorenzo Cantón. 
Patricio Quirds. 
Fé l ix .Velayos. 
Francisco P o l . 
E l mismo. 
Benito Rivera . 
Santiago González. 
K l mismo. < 
Pablo Fre i ro . 
Antonio Farif las. •• •"! 
Blas Cadenas.1 

VECIKUAD. 

Va lenc ia . 
id . 
id . 
León. 
Villadesoto. 
Astorga . 
Pradorrey. 
Quintani l la . 
Murías. 
León. 
Vi l lafranca. 
id . 
Santa Cruz del Monte. 
León. 
id. 
Saludes. 
Salas de l a R ivera . 
Va lenc ia . 

; León 23 de Junio de 

Importe 
CLASE DK FINDA. ''l'sST'' 

Heredad. 182 
id. 080 
id. 376 • 
id . ai) • 
Pradera. 5210 
Heredad. 260 
id. 631 
id. 540 
id. 200 
id. 150 
Prado. 300 
Tierra. 10r 
id. 33 
Prado. 1800 
Heredad. '' 2000 
id . 5010 
id. 21 
id. 180: 

1869. 

Feclia 
de la adjudicación. 

21 Dieionibre. 
id. 
id. 
id. 

'24 ¡May» 
15 Marzo 

id. 
16 Mayo 
21 Jul io 

4 Noviembre 
id . 

4 Eneró . . . 
16 Enero 

.' Marzo 
.20 id. 

21 id. 
30 Agosto 
31 id . • 

06. 

fifi. 
66. 

66. 
66. 
67. 

68. 
08. 
68 
68. 
.68. 
07. 
66. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

r ; C I R C U L A R . : 

,.' Núm. 2167. • 

Por los Ministerios de Gober
nación ,.. Hacienda y Fomento 
en decretos de 16 y 17 del cor
riente se, previene; presten j n r a -

• m e n t o á í a Constitución de l a Mo-
narquíarpromülgadá'en.;6 del cór-
rieñté todos los funcionários ác-1 
ti vos i 'cesantes y jubilados c u a l 
quiera quesea su;categoria, bien 
ante "él Gobernador los que res i - , 
dan en la capital ó ante .los A l 
caldes populares .respectivos los 
que vivan en los municipios. : • 

Con arreglo á las precitadas 
disposiciones^ tubo lugar e l diá 
29 el juramento:;de los funciona
rios activos y alguno que otro 
cesante; Mas como pudiera suce-; 
der que la no presentación de e s 
tos Viltimos haya, dependido qu i 
zá de la falta de conocimiento' 
de las preinsertas disposiciones, 
me creo en el deber; con el ob
jeto de evitarles los perjuicios 
que se les puedan ocasionar, de 
citarles, y emplazarles por medio 
del presente número del Boletín 
oficial para que en e l dia4 de Julio 
prdximoiy hora de las 12 de.su 
mañana se presenten en el local 
de este Gobierno, de provincia á 
prestar e l juramento a la C o n s 
t i tución, encargando á l a vez á 
los Señores Alcaldes dén l a m a 
yor publicidad á esta disposición, 
para que los que se hal len con 
residencia en los municipios j u 
ren en el dia señalado y ante su 
autoridad l a Constitución. León 
29 de Junio de 1869 .—El Gober
n a d o r a Í/'OJH«Í do -A- Arderius. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECUEIAUU DE GOBIEIINO DE LA AUDIENCIA 
DE VAIXADDI.ID. 

C I R C U L A R . 

Mn lá Gaceta del 23 de estemes 

se 'ha l la inserta la órden del 22 
espedida p o r , S . A . el Regente del-
Reino y Mmislro de-Gracia y. J u s - . 
t icia'que dice a s i . 

nDebiendo prestar juramento A 
l a Constitución del Estado, pro
mulgada'e l G do este mes, todos 
los funcionarios cesantes y j u b i 
lados'dependientes de este Mi
nisterio. 

'SlVÁ.jel Regente del Reino se 
'lia' servido, disponer, p i r a que-
''tenga efoctoV.lo s i g u i o r i t e : " í , 

' l i * Los -que hayan "sido M i - ' 
nistros, Subsecretarios 6 D i r c c - ' 
tores'del Ministerio j Presidentes,» 
Presidentes de Sala, , . Fiscales d 
Ministros del Tr ibunal - Supremo 
de Just ic ia , Decanos,' -F isca les , 6 
Ministros dé las. .Ordenés^iuilita.-1 
res, d Regentes del de la Audien-

':cia¡de;Madrid, y residan en esta 
capital , prestarán el juramento 
añtft ; é l Ministro de Gracia y 
Just ic ia; á cuyo fin concurrirán 
el domingo 27 del corriente. & l a 
una del dia, á esto Ministerio, 
sirviéndoles de aviso l a publ ica
ción de esta drden en l a G'acéta.' 

E n iguales términos los 
Jefes de Sección, Oficiales,'y'^de-
más'empleados de esta Secreta- ' : 
r ia -y- sus dependencias luriirair.' 
e l domingo siguiente 4 de Julio: 
á la misma hora, ante el Subse- ' 
crétario de este Ministerio. 

3.°' Los demás cesantes, y j u 
bilados que residan en esta capí-: 
ta l , y no estén comprendidos én 
los artículos anteriores, presta
rán el juramento el domingo 4 
de Julio en l a forma siguiente: 
los Tenientes y Abogados fisca
les, ' los Secretarios, Vicesecréta-' 
rios y demás empleados y depen
dientes que hayan sido del T r i -
buhál'Supremo de Just ic ia ó del 
de las Ordenes militares, ante él, 
Présidente del espresado Supre
mo Tr ibuna l , y los Regentes, 
'Presidentes de Sa la , Fiscales y 
Magistrados de las Audiencias de' 
fuera de Madrid y los demás fun
cionarios de las mismas, así como: 
también los Jueces de primera 
instancia, Promotores fiscales y 
dependientes de los Juzgados, y 

en general tódos;los fdiiciohariós' 
pasivos que dependen de esto 
Ministerio, .ante e l Regentó do l a . 
Audiencia de Madrid - ' 

4.° E l . domingo expresado .4 
de Julio prestarán juramento an - : 
te los Regantes de las Aud ien - ' 
cías do fuera de Madrid todos los; 
funcionarios' y empleados p a s i - ' 
vos que tengan su residenciaren1 
L is poblaciones donde están, 
aquéllas, cüalqúiéra que sea s i l ' 
clase 6 categoría. ; ^ 

- 5 . " Los quo no-residan en los ' 
puntos donde se hal len las . A u 
diencias prestarán e l j uramento 
'en el lénniño de u ñ rnes.'á c o n -
'tardosdé la publicación de está 
- órden", an te los Jueces dé • pr ime-
instanciá dé los partidos respec- ' 
t i ros. " • ' ; • " v . , ; ' " „ , 
;; 6,". Los. que :s'e. hal lén:;resi- , 
diondo cu e l : extrangeró' jurarán 
ante los Representantes de E s p a -
fla en'e l término de 45 diásl,des-
de l a publicación de 'esta'órden,' 
y dir igirán • a'déinás , dentro- de 
ese término, comúnicácion oficial 

j á este Ministerio, expresando su 
' adhesión á la Constitución y r e -
i producieiido su jüraméñto.. '" 
i Por medio de igual comunica-
": ción y en el mismo plazo ju r . i - . 
! rán y manifestarán su adhesión 
), á la Uonstitucion los que residan 
j. en puntos eii que Espaüa no ten

g a Representantes. ,•'•" 

7. " Los que por enfermedad, 
ausencia ú otra causa legit ima, 
que expondrán previamente, por 
escrito, no pudieron prestar el 
juramento en los dias señalados 
en los artículos 1.", 2.", 3." y 
4.° , lo verifle.irán en el término 
de 20 dias, que empezará á' cor
rer desde aquellos. . 

8. ° K l Presidente del T r i b u 
nal Supremo de Just ic ia , los R e 
gentes de las Audiencias , .• los 
Jueces de primera instancia y los 
Representantes de España en el 
extranjero facilitarán á los. inte
resados que la pidieren cert i f ica
ción de haber jurado, y remit i 
rán otra de Jas actas de l a pres
tación de juramentó á esté Mi-; 
nisterio dentro de los ocho dias 

siguientes a l én que^se^huljiere.' 
verificado.el acto, acompañando 
'i las mismas listas ,do los. indiv i 
duos que. hubiesén'jurado," con 
expresión de los destirios qué h a 
y a n desempeñado.j ; 

9." E n las Baleares y Cana-: 
rías se prestará: e l jurameñto a n 
te el Regente de l a Audiencia el 
dia festivo m'ás'iiimediátó á'aquel 
én 'que se "recibiC está drde'n, y. . 
el término seflalado en el a r t i 
culo Si ' .para j u'rar.'ante .los, J u e -
ees de primera..instáncia . 'se'en- . 
tenderá qué empieza'desde, que 
eqtaí órden. l legúe ¡i las capitales '.-
de dichasrislas.;:, '. ' . 
.. 10.' Lá" fórmula del j u r a m e ñ - , 

to, será • la /. siguiente: .«Juráis 
guardar lá . Constitución d i ' la 
Monárquia española?»—Si juro .» 
—nSi .as i lo-hic iereis , Dios y l a 
patria os lo premien, v. si no os 

.lo, demanden! •. ;.:, 
Madrid veintidós de Junio do 

mil ochocientos sesenta y nueve. 
— E l Ministro de Gracia y J u s t i 
cia, Cristóbal Martin de Herrera. 

L o que JAI acuerdo del S i : R e 
gente de esla Audiencia se inserta 
en él Boletín oficial dé la p r o v i n 
cia p a r a que .lenga~cymplimwnló 
por los Jueces de .1.* instancia de ' 
• su i c r r l o n o y p a r a que llegue d 
conocimiento de los demás f i inc io -
ndrios a quienes corresponde p r e s 
tar suj'uramento á la Constitución 
ae' listado. ValíaUolia 26 ríe J u 
nio de 1809.—Angel de l a R i v a . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

, 'o vende tocino superior á 
'precios convencionalesí se dá fia
do hasta. .Setiembre, con fiador, 
A lmacén de aceite, Puesto de los 
huevos. 

I m p r e n t a (le M i ñ ó n . 
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